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RESOLUCIÓN Nº 0016
                                           
                                     SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 26 de Julio de 2010.

V I S T O:

El expediente Nº 02001-0007344-7 del registro del S.I.E. (Sistema de 
Información  de  Expedientes)  mediante  el  cual  se  gestiona  la  emisión  de  un  acto 
administrativo que establezca las fechas de inicio y cierre de la inscripción de postulantes para 
la cobertura de los cargos de de Fiscal General,  Fiscales Regionales, Defensor Provincial y 
Defensores Regionales; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentran actualmente vacantes los cargos de Fiscal General y 
Fiscales Regionales del Ministerio Público de la Acusación creados por Ley Nº 13013 en las 
cinco circunscripciones de la Provincia;

 
Que  igualmente  se  encuentran  vacantes  los  cargos  de  Defensor 

Provincial  y  Defensores  Regionales  en  idéntico  ámbito  territorial  del  Servicio  Público 
Provincial de Defensa Penal establecido por Ley Nº 13014;

Que se ha procedido  a  convocar  a  los  integrantes  de  los  Tribunales 
Evaluadores previstos en el artículo 3º incisos I), II), III) y IV) del Decreto Nº 0346/2010 de 
conformidad  con  el  procedimiento  dispuesto  por  el  artículo  4º  de  la  misma  norma  (Cf. 
Expedientes 02001-0006464-5 y 02001-0005125-0);

Que  dichos  integrantes  han  aceptado  el  cargo  conforme  lo  exige  el 
artículo 7º del reglamento mencionado;

Que se ha llevado a cabo la convocatoria a inscripción a concursos para 
cubrir las vacantes mencionadas mediante publicaciones en el Boletín Oficial y en diarios de 
amplia  circulación  en  toda  la  Provincia  durante  el  plazo  exigido  por  el  artículo  13º  del 
Decreto Nº 0346/10, cuyas copias se encuentran agregadas a las presentes actuaciones;

Que la  última  publicación  de los  llamados  a  concurso en el  Boletín 
Oficial se realizó el día viernes 23 de julio de 2010;

Que el  plazo de inscripción se extiende por quince (15) días hábiles 
contados desde la última publicación de acuerdo a los artículos 15º y 39º del Decreto Nº 
0346/10;

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  a  dictar  la  presente  en  su 
carácter de Presidente del Sistema para la selección de postulantes por concursos públicos de 
oposición y antecedentes  a cargos para el Ministerio Público de la Acusación y el Servicio 
Público Provincial  de Defensa Penal,  conforme lo  establece el  artículo 2º  del Decreto Nº 
0346/10;
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Que la  Dirección  General  de Asuntos  Jurídicos  de la  jurisdicción se 
expidió mediante Dictamen Nº 414/10;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACION DE LOS SISTEMAS JUDICIALES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º:  Dispónese la apertura del plazo de inscripción a concursos para cubrir los 
cargos  de  Fiscal  General,  Fiscal  Regional  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial,  Fiscal 
Regional  de  la  Segunda  Circunscripción  Judicial,  Fiscal  Regional  de  la  Tercera 
Circunscripción  Judicial,  Fiscal  Regional  de  la  Cuarta  Circunscripción  Judicial,  Fiscal 
Regional de la Quinta Circunscripción Judicial, Defensor Provincial, Defensor Regional de la 
Primera Circunscripción Judicial, Defensor Regional de la Segunda Circunscripción Judicial, 
Defensor Regional de la Tercera Circunscripción Judicial,  Defensor Regional de la Cuarta 
Circunscripción Judicial y Defensor Regional de la Quinta Circunscripción Judicial a partir 
del día lunes 26 de julio de 2010 hasta el día viernes 13 de agosto de 2010 inclusive;

ARTÍCULO 2º:  Establécense como lugares de recepción de las solicitudes de inscripción y 
antecedentes  las sedes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sitas en calle 3 de 
febrero 2649, 2do Piso, de la ciudad de Santa Fe, en el horario de 10 a 14 horas; y en calle 
Santa Fe 1950, P.B. de la ciudad de Rosario, en el horario de 7,30 a 13 horas.-

ARTÍCULO 3º:  Regístrese, comuníquese y archívese.-

Dr. Carlos Giandomenico
Secretario de Programas de Transformación 

de los Sistemas Judiciales del 
M.J. y D.H.
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